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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, febrero 06 2023. Informo a la 

señora Juez que se recibió mediante correo electrónico del 30 de enero del 

año en curso comunicación REQ_107949 GRO-000691-2023 del 30 de enero 

de 2023 emitido por la EPS SANITAS, suscrito por BANNY YERITZA 

SARMIENTO VANEGAS, Coordinador Gestión de la Afiliación Operaciones EPS. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, febrero seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN Nro. 76001-31-03-010-2022-00272-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO DEL INTERESADO respuesta emitida por la 

entidad por la EPS SANITAS, comunicación REQ_107949 GRO-000691-2023 

del 30 de enero de 2023, suscrito por BANNY YERITZA SARMIENTO VANEGAS, 

Coordinador Gestión de la Afiliación Operaciones EPS. 

 

 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 



Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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